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PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR AL GOBIERNO DEL ESTADO 
DE MORELOS, AL MUNICIPIO DE CUAUTLA Y A SU CABILDO, A DAR CUMPLIMIENTO AL 
DECRETO POR EL QUE SE INSTITUYE EN EL ESTADO DE MORELOS EL 2 DE MAYO DE 
CADA AÑO COMO “DÍA DEL ANIVERSARIO DEL ROMPIMIENTO DEL SITIO DE CUAUTLA”, 
PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA Y LIBERTAD” EL 10 DE AGOSTO DE 
2016, Y SE COORDINEN PARA QUE SE REALICE EL TRADICIONAL DESFILE CÍVICO 
MILITAR CONMEMORATIVO, SUSCRITA POR DIPUTADOS INTEGRANTES DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DE MORENA 

 

Los que suscriben, diputadas y diputados del estado de Morelos, Klaus Uwe Ritter 
Ocampo, Juanita Guerra Mena, José Guadalupe Ambrocio Gachuz, Jorge Alberto 
Barrera Toledo, y Alejandra Pani Barragán integrantes del Grupo Parlamentario de 
Morena, con fundamento en los artículos 6o, numeral 1, fracción I, 79 numeral 2, fracción III y 
demás relativos y aplicables del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a 
consideración de esta Honorable Cámara, la presente proposición con punto de acuerdo 
por el que se exhorta al ciudadano Cuauhtémoc Blanco Bravo, Gobernador del Estado de 
Morelos; al presidente municipal de Cuautla, ciudadano Rodrigo Luis Arredondo López; y al 
cabildo de Cuautla, para que den cumplimiento al Decreto por el que se instituye en el 
Estado de Morelos el día 2 de mayo de cada año como “Día del aniversario del rompimiento 
del sitio de Cuautla”, publicado en el periódico oficial “Tierra y Libertad” el día 10 de agosto 
de 2016, y se coordinen para que se realice el tradicional desfile cívico militar 
conmemorativo del sitio de Cuautla, con base en las siguientes 

Consideraciones 

1. El sitio de Cuautla es uno de los episodios más importantes de la independencia de 
México, también es muy notable para la historia militar del mundo y crucial dentro de la 
biografía del Siervo de la Nación , José María Morelos y Pavón . 

2. El día 19 de febrero del presente año, el presidente municipal de Cuautla, Rodrigo Luis 
Arredondo López, manifestó durante la develación del Bando solemne del “Sitio de Cuautla” 
lo siguiente: 

“El desfile cívico militar del día 2 de mayo no debería hacerse, y mejor echarle toda la carne 

al asador al del día 30 de septiembre y ver qué va a pasar con el desfile emblemático del 

día 2 de mayo, y decidir qué se va hacer”. 

3. El CONSEJO DEL PATRIMONIO HISTÓRICO DE CUAUTLA A.C . ha obtenido grandes 
logros en más de 28 años de arduo trabajo, por citar algunos, la recuperación de los patios 
de la estación del ferrocarril interoceánico en 1993, antes de ser demolidos; el rescate de 
inmuebles históricos de particulares, que ahora son patrimonio municipal, como la capilla 
“Del calvario”; la gestión ante la SEDENA para que Cuautla ostente la asta bandera 
Monumental más grande del estado en el año 2006; gestión y participación directa del 
decreto de ZONA DE MONUMENTOS HISTÓRICOS único en el Estado; precursores de la 
organización del desfile cívico militar desde el año 2012, misma que actualmente se lleva a 
cabo el día 2 de mayo, con la participación de los colegios de la Secretaría de la Defensa 
Nacional, la Secretaría de Marina y Armada de México, la Fuerza Área Mexicana, así como la 
participación del Gobierno del Estado y Gobierno Municipal. 
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4. Asimismo, El CONSEJO DEL PATRIMONIO HISTÓRICO DE CUAUTLA A.C. solicita la 
pronta intervención de esta Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, para que de 
manera enérgica haga un llamado al titular del Poder Ejecutivo del Estado y del municipio 
de Cuautla, así como a su cabildo, para que no se suspenda este emblemático tributo a 
nuestro Estado, y de manera coordinada se lleve a cabo el desfile cívico militar que 
conmemora el rompimiento del Sitio de Cuautla, manteniendo vigente la costumbre 
histórica y simbólica de los mexicanos, y sobre todo de los Morelenses, donde el ejército 
insurgente comandado por el Generalísimo, Don José María Morelos y Pavón, con el apoyo 
de valientes mujeres, hombres y niños, lograron el rompimiento del sitio de Cuautla del 19 
de febrero al 2 de mayo. Se cumplen 211 años de una de las más brillantes hazañas 
insurgentes en la Guerra de Independencia, en la cual, el General José María Morelos y 
Pavón, junto con los habitantes de Cuautla, resistieron el asedio de 73 días del ejército 
Virreinal al mando del General Félix María Calleja del Rey. 

5. Fue el día 19 de febrero de 1812 cuando el ejército realista se lanzó al ataque de la plaza de 
Cuautla que, para entonces, era un pequeño pueblo; sin embargo, los insurgentes habían 
realizado trabajos estratégicos en los campos de batalla, imposibilitando el avance de 
Calleja y su ejército. El resultado de este combate sorprendió al Brigadier Calleja, quien no 
creía que los “rebeldes” fueran capaces de oponer resistencia; tal situación hizo que 
determinara poner en “Sitio a Cuautla” en lugar de intentar tomarla. Para quebrantar la 
resistencia de los sitiados, Calleja decidió cortarles el suministro de agua y durante 72 días, 
los insurgentes resistieron el asedio del ejército realista, pero la carencia de agua, alimentos 
y la “peste” provocaron que la situación se volviera insostenible. Ante ello José María Morelos 
y Pavón, reúne a sus tenientes, a fin de tomar la decisión de romper el sitio de Cuautla. 
Morelos dictó la siguiente orden: 

“Que las lumbradas de los Baluarte estén gruesas, que tras de la avanzada vayan 

zapadores con herramientas, síganle la vanguardia de caballería, luego media infantería, 

luego el cargamento de caballería, y en seguida la otra media infantería, que se den velas 

dobles y se vendan los sobrantes y el jabón, que se regale un peso a cada enfermo y el 

sobrante se traiga, que se junten cuatro mulas y si no hay que se reduzcan los cañones”. 

Aquel histórico 2 de mayo de 1812, a las 2:00 de la mañana se pusieron en marcha los 
insurgentes siguiéndoles algunos pobladores, y de esta forma logró salir y llegar a Ocuituco, 
Morelos, junto con la mayoría de su gente. 

Estos hechos le dieron prestigio como un genio militar al general José María Morelos y 
Pavón, lo que originó que se le fueran sumando diversos contingentes independentistas y 
ya con un fuerte núcleo de sus fuerzas, reinició sus operaciones en busca de la 
independencia nacional. Ante estos hechos históricos trascendentales que marcaron de 
manera significativa la lucha por la independencia de México. 

Está gran gesta militar ha trascendido más allá de nuestras fronteras, y en su momento fue 
reconocida por uno de los más grandes militares y estadistas de la historia de la humanidad, 
como fue el Emperador Napoleón Bonaparte 

6. Por lo anterior, esta fecha histórica merece que sea recordada con un homenaje a la 
altura de las circunstancias, y se siga reconociendo por todas las autoridades mediante 
un Magno Desfile Cívico Militar , tradición durante los últimos años reconocida por el 
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Gobierno del Estado de Morelos, como el tercer desfile militar más importante del país, 
después del de la Ciudad de México que celebra el aniversario del inicio de la independencia 
el día 16 de septiembre, y el de Puebla que conmemora la victoria en la Batalla del cinco de 
mayo. 

7. El redoble de los tambores y el sonido de las marchas militares y civiles que cada 2 de 
mayo han hecho vibrar a Cuautla nos hacen recordar que, con su sangre, cientos de 
morelenses pusieron los cimientos de una nación libre y soberana, un recordatorio de todo 
lo que he mencionado está reflejado en el Centro Histórico de Cuautla, el cual, en sus calles, 
expresa cada uno de los épicos y gloriosos momentos que se vivieron durante los 73 días de 
sitio, por ejemplo, la calle Fin del Conde de la Casa Rul; Defensa del Agua; Capitán Bollas sin 
Cabeza; Retirada de Calleja; Víctimas de Calleja; Angustias de Callejas; La Intrépida 
Barragana; Humana Costeña; La Cuellar; Niño Artillero; Trincheras de Manuel Ordiera, y; de 
las Balas, como en su momento se mencionó lo citado: 

“Cuautla, en tus calles llevarás el nombre de mis héroes” 

José María Morelos y Pavón 

8. La conmemoración del rompimiento del Sitio de Cuautla, es una tradición digna del 
legado que nos dejaron los valientes morelenses que se sumaron a la lucha del ejército 
insurgente y que ahora es la Fiesta Nacional de Morelos, pues así se ha planteado en la 
iniciativa emanada del Senado y turnada a la Cámara de Diputados en octubre pasado. 

Recordemos que la gloria de un pueblo que lucho por la justicia y por la patria perdura en la 
memoria por siempre. 

Por lo anteriormente expuesto y fundamentado, se presenta la siguiente proposición con 

Punto de Acuerdo 

Primero. La Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión exhorta al C. Cuauhtémoc 
Blanco Bravo, Gobernador Constitucional del Estado de Morelos, y al C. Rodrigo Luis 
Arredondo López, presidente municipal de Cuautla, para que en coordinación con los tres 
órdenes de gobierno y atendiendo a la tradición de casi una década, se realice el día dos de 
mayo de cada año, un desfile militar digno de está gloriosa gesta del ejercito insurgente y 
del pueblo de Morelos, para que engalane el cierre de los 72 días de festejos por el 
rompimiento del sitio de Cuautla. 

Segundo. La Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión exhorta al Honorable 
Cabildo de Cuautla, para que en coordinación con los tres órdenes de gobierno y 
atendiendo a la tradición de casi una década, se realice el día dos de mayo de cada año, un 
desfile militar digno de está gloriosa gesta del ejercito insurgente y del pueblo de Morelos, 
para que engalane el cierre de los 72 días de festejos por el rompimiento del sitio de 
Cuautla. 

Dado en el salón de sesiones del Palacio Legislativo de San Lázaro, el 8 de marzo del 2023. 

Diputados: Klaus Uwe Ritter Ocampo, Juanita Guerra Mena, José Guadalupe Ambrocio 
Gachuz, Jorge Alberto Barrera Toledo, Alejandra Pani Barragán (rúbricas) 

 


